
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO PATAPATA “PATAPATATRANS S.A.” 

DIRECCIÓN: CALLE MANABI 

TELÉFONO: 072270620 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Santa Isabel, 26 de septiembre del 2019 

Señor 

Lalvay Lalvay Edgar Vinicio 

Gerente de la Compañía de Transporte Mixto PataPata “PATAPATATRANS S.A.” 

Ciudad 

En el Cantón Santa Isabel, a los veinte y seis días del mes de septiembre del 2019 entre los 

señores, CEDENTE Señorita: YUNGA ARIAS VICTOR GABRIEL, de estado civil soltero con C.C. 

0105643621, accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO PATAPATA 

“PATAPATATRANS S.A”, quien tiene a su haber 530 acciones del valor de un dólar cada acción, 

y por otra parte el CESIONARIO el Señor: YUNGA ARIAS CARMEN ISABEL con C.C. 0106281322. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana en forma libre y voluntaria convienen en 

celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene CEDE a favor del señor: YUNGA ARIAS 

CARMEN ISABEL 530 de las 530 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar 

sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de los 8 días posterior a la inscripción 

en el libro de acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia. Para constancia de la 

trasferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen 

derecho. 

Atentamente, 

  

EL CEDENTE 
YUNGA ARIAS VICTOR GABRIEL 

C.I. 0105643621    
  

CESIONARIO 

YUNGA ARIAS CARMEN ISABEL 

C.C 0106281322





COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO PATAPATA “PATAPATATRANS S.A. ” 

DIRECCIÓN: CALLE MANABI 

TELÉFONO: 072270620 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Santa Isabel, 26 de septiembre del 2019 

Señor 

Lalvay Lalvay Edgar Vinicio 

Gerente de la Compañía de Transporte Mixto PataPata “PATAPATATRANS S.A.” 

Ciudad 

En el Cantón Santa Isabel, a los veinte y seis días del mes de septiembre del 2019 entre los 

señores, CEDENTE Señor: YUNGA ARIAS PEDRO PABLO, de estado civil soltero con C.C 

0704766849, accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO PATAPATA 

“PATAPATATRANS S.A”, quien tiene a su haber 530 acciones del valor de un dólar cada acción, 

y por otra parte el CESIONARIO el Señor: YUNGA ARIAS CESAR ENRIQUE con C.C. 0106281330. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana en forma libre y voluntaria convienen en 

celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene CEDE a favor del señor: YUNGA ARIAS 

CESAR ENRIQUE 530 de las 530 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar 

sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de los 8 días posterior a la inscripción 

en el libro de acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia. Para constancia de la 

trasferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen 

derecho. 

Atentamente, 

   
    

CEDENTE 
YUNGA ARIAS PEDRO PABLO 

C.I. 0704766849 

  

YUNGA ARÍAS CESAR ENRIQUE 

C.C 0106281330






